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Luis Yeray Gutiérrez propone declarar el 12 de 
marzo como Día de la Comunidad Venezolana 
en La Laguna
Las asociaciones de la comunidad venezolana agradecen al alcalde que haga suya una iniciativa que reconoce su 
aportación al desarrollo del municipio y celebra los valores compartidos

El alcalde de La Laguna, Luis Yeray Gutiérrez, llevará al 
próximo pleno de la Corporación una moción para 
declarar el 12 de marzo como Día de la Comunidad 
Venezolana en San Cristóbal de La Laguna, como una 
fecha para celebrar institucionalmente los valores 
compartidos y la hermandad entre Canarias y 
Venezuela, y como un espacio de reconocimiento a la 
aportación positiva de la comunidad venezolana al 
desarrollo del municipio.

Luis Yeray Gutiérrez mantuvo el pasado viernes una 
reunión con los representantes de las distintas 
asociaciones de la comunidad venezolana en La 
Laguna, de quienes surge la iniciativa de esta moción. 
En el encuentro estuvieron presentes, tanto de manera 

presencial como telemática, las asociaciones Sentir Ciudadano, promotora de la iniciativa, Christophorus 
Columbus, Flor de Mayo, Eco Armonía y Mi Mundo en Silencio, quienes agradecieron al alcalde que hiciera suya 
esta propuesta para elevarla al pleno en forma de moción institucional.

La fecha del 12 de marzo posee un profundo significado para el pueblo venezolano. Ese día, en el año 1806, 
Francisco de Miranda izó por primera vez la bandera tricolor, llamada a convertirse en uno de los símbolos más 
importantes de la identidad venezolana: la bandera nacional. Es el símbolo que une a toda una comunidad 
dispersa por el mundo, manteniendo vivos sus valores, su cultura y su sentido de pertenencia.

El objetivo de la moción es impulsar desde el Ayuntamiento, en coordinación con representantes de la comunidad 
venezolana, asociaciones y entidades sociales y culturales del municipio, la celebración anual de actos destinados 
a fortalecer los vínculos históricos, sociales y culturales entre Canarias y Venezuela y ampliar esta relación mutua 
de cara al futuro.

Además, se adquiere el compromiso de promover actividades de difusión histórica y cultural relacionadas con el 
significado del 12 de marzo y el valor simbólico de la bandera venezolana como símbolo de identidad y unidad de 
la comunidad venezolana en cualquier lugar del mundo.
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En la moción presentada por el alcalde, la exposición de motivos refleja que La Laguna “ha sido históricamente 
una ciudad abierta, plural y profundamente vinculada a los valores de convivencia, solidaridad y encuentro entre 
culturas”. “En este contexto, la comunidad venezolana representa hoy una parte activa, comprometida y 
plenamente integrada en la realidad social de nuestro municipio y del conjunto de las Islas Canarias. La histórica 
relación entre Canarias y Venezuela constituye uno de los vínculos humanos más profundos del ámbito 
hispanoamericano”.

“En los últimos años, numerosos ciudadanos venezolanos han establecido su residencia en España, y 
particularmente en Canarias, encontrando en esta tierra un espacio de estabilidad, convivencia, seguridad y 
nuevas oportunidades. Su llegada ha supuesto también una aportación significativa al tejido social, cultural, 
profesional y económico de nuestra sociedad”, se asegura en la moción.

El texto también hace hincapié en que la comunidad venezolana “ha demostrado una notable capacidad de 
integración y participación en la vida cotidiana del municipio, contribuyendo desde múltiples ámbitos: el 
emprendimiento, el comercio, la hostelería, la cultura, la educación, la sanidad, el deporte y, sobre todo, el 
asociacionismo ciudadano”. Asimismo, “las expresiones culturales venezolanas, su gastronomía, música, 
tradiciones, manifestaciones artísticas y valores familiares forman ya parte del paisaje humano y cultural, 
fortaleciendo lazos de hermandad histórica”.

La moción nace “del compromiso institucional de seguir construyendo una sociedad más cohesionada, inclusiva y 
humana, donde la diversidad cultural sea entendida como una fortaleza colectiva y donde los lazos históricos entre 
pueblos hermanos continúen fortaleciéndose desde el respeto, la convivencia y la solidaridad”.

Para las asociaciones, la declaración del Día de la Comunidad Venezolana “representa un reconocimiento al 
pasado compartido entre Canarias y Venezuela, pero también una apuesta por el futuro, basada en la convivencia, 
la diversidad cultural y la construcción de una ciudadanía cada vez más unida”. 
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